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persona condenada, que sí fue examinado en cuanto al 
fondo por la misma– es un requisito subsanable (STC 
163/1997, de 3 de octubre, FJ 2). Además, concurren otras 
dos circunstancias de considerable relevancia, como son 
que la defensa letrada se realizó en el caso mediante Abo-
gado de oficio y, sobre todo, el hecho de que en este 
supuesto se hallara comprometido el derecho al doble 
grado de jurisdicción imperante en el proceso penal, 
habida cuenta que el recurso de apelación que se declaró 
mal admitido fue el interpuesto por el condenado en el 
juicio de faltas.

En efecto, conforme a la doctrina de este Tribunal, 
recordada en la STC 13/2000, de 17 de enero (FJ 2), «los 
órganos judiciales han de velar por evitar la indefensión 
del justiciable en el proceso penal, especialmente en los 
casos en que la dirección y representación se realiza 
mediante la designación de oficio, no bastando para tute-
lar el derecho de defensa la designación de los correspon-
dientes profesionales, sino que la realización efectiva del 
derecho de defensa requiere, como ha puesto de mani-
fiesto el Tribunal Europeo de Derechos Humanos en sus 
Sentencias de 9 de octubre de 1979 (caso Airrey), 13 de 
mayo de 1990 (caso Artico) y 25 de abril de 1983 (caso 
Pakelli), proporcionar asistencia letrada real y operativa» 
(en el mismo sentido SSTC 91/1994, de 21 de marzo, FJ 3, 
y 47/2003, de 3 de marzo, FJ 2).

Pero además, y sobre todo, con relación al derecho al 
recurso penal y al derecho al doble grado de jurisdicción, 
este Tribunal ha declarado que cuando se trata del acceso 
a un recurso penal de quien resultó condenado en la pri-
mera instancia judicial, es más rigurosa la vinculación 
constitucional del Juez ex art. 24.1 CE en la interpretación 
de todas las normas de Derecho procesal penal de nues-
tro Ordenamiento (SSTC 60/1985, de 6 de mayo, FJ 2; 
221/2000, de 18 de septiembre, FJ 3; y 130/2001, de 4 de 
junio, FJ 2), «siendo de aplicación el principio de interpre-
tación pro actione en virtud de la exigencia constitucional 
de una doble instancia a favor del reo, entendido como la 
interdicción de aquellas decisiones o actuaciones judicia-
les determinantes de la privación de esta garantía esen-
cial que por su rigorismo, por su formalismo excesivo o 
por cualquier otra razón revelen una clara desproporción 
entre los fines que tratan de preservar y los intereses que 
se sacrifican» (SSTC 130/2001, de 4 de junio, FJ 2, y 
11/2003, de 27 de enero, FJ 3). En otros términos, porque 
el derecho del condenado en un proceso penal a que la 
condena sea revisada por un tribunal superior, en virtud 
del art. 10. 2 CE y del art. 14. 5 del Pacto internacional de 
derechos civiles y políticos, constituye una garantía espe-
cífica de tal tipo de proceso.

4. La aplicación de la doctrina expuesta en el pre-
sente caso conduce al otorgamiento del amparo solici-
tado como consecuencia de la vulneración del derecho a 
la tutela judicial efectiva sin indefensión (art. 24.1 CE) por 
la Sentencia de la Sección Segunda de la Audiencia Pro-
vincial de Granada, que efectuó una interpretación de la 
normativa procesal rigorista, formalista y contraria al 
principio pro actione, esto es, desfavorable al acceso al 
recurso de apelación penal y que, con independencia de 
la postura que se mantenga sobre la preceptividad de la 
postulación procesal técnica para recurrir en apelación las 
sentencias dictadas en el juicio de faltas, vulneró el dere-
cho al doble grado de jurisdicción del condenado en un 
proceso penal, al sancionar de forma desproporcionada 
con la desestimación del recurso el incumplimiento de un 
defecto procesal subsanable, sin haber ofrecido previa-
mente al recurrente la posibilidad de subsanar el defecto 
advertido en la propia Sentencia, ya fuera estampando su 
firma en el escrito de interposición, pues su voluntad de 
recurrir en apelación constaba claramente en las actua-
ciones y la falta de firma es un requisito subsanable (STC 
163/1997, de 3 de octubre, FJ 2), si no se consideraba obli-

gatoria la representación procesal o, ya fuera, de conside-
rarse ésta necesaria, ofreciendo la posibilidad de que se 
acreditase la representación afirmada por la Letrada 
designada de oficio, que en el escrito de interposición del 
recurso decía actuar en nombre y representación de la 
parte condenada en el juicio de faltas, luego apelante y 
hoy recurrente en amparo, pues, con arreglo a la doctrina 
antes expuesta y como en este caso mantiene el Ministe-
rio Fiscal, la falta de acreditación de la representación 
procesal es un defecto subsanable.

En definitiva, en virtud de lo expuesto cabe concluir 
que la Sentencia de segunda instancia vulneró el derecho 
a la tutela judicial efectiva sin indefensión al privar al con-
denado del derecho al doble grado de jurisdicción impe-
rante en el proceso penal mediante una interpretación de 
las normas reguladoras del recurso de apelación penal en 
el juicio de faltas contraria a las exigencias propias del 
principio pro actione.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitu-
cional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Estimar el presente recurso de amparo interpuesto 
por don Juan Bautista Ríos Polo y, en consecuencia:

1.º Reconocer su derecho a la tutela judicial efecti-
va (art. 24.1 CE).

2.º Declarar, por lo que se refiere a dicho recurrente, la 
nulidad de la Sentencia de la Sección Segunda de la Audien-
cia Provincial de Granada de fecha 2 de mayo de 2001.

3.º Retrotraer las actuaciones del recurso de apela-
ción al momento procesal oportuno para que el órgano 
jurisdiccional resuelva con pleno respeto al derecho fun-
damental reconocido, para lo que deberá otorgar al recu-
rrente la oportunidad de subsanar el defecto procesal 
advertido en el escrito de interposición del recurso.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dada en Madrid, a doce de septiembre de dos mil 
cinco.–María Emilia Casas Baamonde.–Javier Delgado 
Barrio.–Roberto García-Calvo y Montiel.–Jorge Rodríguez-
Zapata Pérez.–Manuel Aragón Reyes.–Pablo Pérez 
Tremps.–Firmado y rubricado. 

   16974 Sala Primera. Sentencia 218/2005, de 12 de 
septiembre de 2005. Recurso de amparo 3906-
2001. Promovido por doña Carmen Calvo Lorea 
frente a la Sentencia de un Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Zaragoza que des-
estimó su demanda contra el Ayuntamiento de 
Zaragoza, sobre sanción tributaria al no haber 
presentado la documentación necesaria para 
llevar a cabo la liquidación del impuesto sobre 
el incremento del valor de los terrenos. 

Vulneración del derecho a la legalidad penal: 
sanción administrativa que infringe el princi-
pio de tipicidad, porque la conducta no es sub-
sumible en el precepto legal aplicado por la 
Administración, que no puede ser alterado por 
la resolución judicial.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, com-
puesta por doña María Emilia Casas Baamonde, Presi-
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denta, don Javier Delgado Barrio, don Roberto García-
Calvo y Montiel, don Jorge Rodríguez-Zapata Pérez, don 
Manuel Aragón Reyes y don Pablo Pérez Tremps, Magis-
trados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 3906-2001, promovido 
por doña Carmen Calvo Lorea, representada por el Procu-
rador de los Tribunales don Juan Carlos Estévez Fernán-
dez-Novoa y asistida por el Abogado don José María 
Novel Peruga, contra la Resolución de 25 de agosto de 
2000 del Jefe del Servicio de Inspección Tributaria del 
Ayuntamiento de Zaragoza, mediante la que se impuso a 
la recurrente una sanción de 2.466.915 pesetas por infrac-
ción del art. 79 b) de la Ley general tributaria, al no haber 
presentado la documentación necesaria para llevar a 
cabo la liquidación del impuesto sobre el incremento del 
valor de los terrenos de naturaleza urbana; contra la Reso-
lución de 29 de diciembre de 2000 del Jefe del Departa-
mento de Hacienda y Economía de dicha corporación 
municipal, confirmatoria en vía administrativa del refe-
rido acto sancionador; y contra la Sentencia núm. 
214/2001, de 14 de junio de 2001, del Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. 2 de Zaragoza, por la que 
se desestima el recurso contencioso-administrativo tra-
mitado por el procedimiento ordinario núm. 58-2001, 
promovido contra dichas resoluciones administrativas 
municipales. Ha sido parte el Ayuntamiento de Zaragoza, 
representado por el Procurador de los Tribunales don 
Antonio María Álvarez-Buylla Ballesteros y asistido por 
los Letrados don José Valenzuela Gómez y don Ángel 
Martín Díez-Quijada. Ha intervenido, asimismo, el Minis-
terio Fiscal. Ha sido Ponente el Magistrado don Jorge 
Rodríguez-Zapata Pérez, quien expresa el parecer de la 
Sala.

I. Antecedentes

1. Mediante escrito registrado en este Tribunal el día 
9 de julio de 2001, el Procurador de los Tribunales don 
Juan Carlos Estévez Fernández-Novoa, en nombre y 
representación de doña Carmen Calvo Lorea, interpuso 
demanda de amparo constitucional contra los actos admi-
nistrativos y la resolución judicial referidos en el encabe-
zamiento.

2. Los fundamentos de hecho de la demanda son los 
siguientes:

a) La recurrente en amparo vendió en 1997 diversos 
locales de su propiedad, ubicados en el término munici-
pal de Zaragoza. La falta de abono del impuesto munici-
pal sobre el incremento del valor de los terrenos provocó 
que los servicios competentes de la corporación munici-
pal levantasen la correspondiente acta de inspección con 
fecha de 15 de febrero de 2000, que fue suscrita de con-
formidad (y pagada de forma inmediata) por la intere-
sada, ascendiendo el importe de la cuota tributaria a 
8.120.600 pesetas.

b) El Ayuntamiento de Zaragoza incoó, acto seguido, 
un procedimiento sancionador, que concluyó con la 
imposición de una sanción pecuniaria a la recurrente por 
un importe de 2.466.951 pesetas mediante la Resolución 
de 25 de agosto de 2000, del Jefe del Servicio de Inspec-
ción Tributaria de esta Administración local. En este acto 
administrativo sancionador se declara probado que doña 
Carmen Calvo Lorea «no presentó la declaración necesa-
ria para que la Administración Tributaria practicase la 
oportuna liquidación del tributo, conforme a lo estable-
cido en la Ordenanza Fiscal N.º 9». Este hecho sería cons-

titutivo de la infracción tipificada en el art. 79 b) de la Ley 
230/1963, de 28 de diciembre, general tributaria (en la 
redacción dada a dicho precepto por la Ley 25/1995, de 20 
de julio) –en adelante LGT–. La resolución sancionadora 
argumenta, en esencia, que si bien la referida Ordenanza 
municipal vigente en 1997 establecía que el impuesto 
municipal sobre el incremento del valor de los terrenos 
debería satisfacerse mediante el procedimiento de autoli-
quidación, los contribuyentes venían, no obstante, obliga-
dos a presentar declaración para que la Administración 
tributaria practicase la liquidación, dado que el Ayunta-
miento no había confeccionado los impresos correspon-
dientes para la autoliquidación, impresos éstos que no 
habrían sido elaborados hasta bien entrado el año 1998.

c) Este acto sancionador fue confirmado en vía 
administrativa por Resolución de 29 de diciembre de 
2000, del Jefe del Departamento de Hacienda y Economía 
del Ayuntamiento de Zaragoza. En esta resolución razona 
la Administración que el hecho de que «la Ordenanza n.º 
9 recogiera, para el año 1997, el sistema de autoliquida-
ción, no implica que, al no estar confeccionados los 
impresos y sistemas adecuados para la puesta en marcha, 
los sujetos pasivos pudiesen desatender su obligación de 
declarar. No olvidemos que, de acuerdo con la LHL, el 
estar recogida en la Ordenanza la posibilidad de autoliqui-
dación, es requisito necesario para su puesta en marcha, 
pero no siempre resulta posible la coincidencia en el 
tiempo de la aprobación de la Ordenanza y la puesta en 
marcha efectiva de la autoliquidación. Así, la sanción pro-
puesta [sic] no es por el hecho de no haber autoliquidado 
(art. 79.a) LGT), sino por no haber declarado (art. 79.b) 
LGT). Obviamente lo que no se podía exigir –ni en conse-
cuencia tipificar como infracción su omisión– [es] una 
autoliquidación que aún no había sido implantada, a 
pesar de estar posibilitada por [la] LRHL y [la] OF n.º 9».

d) La parte recurrente interpuso recurso conten-
cioso-administrativo contra las resoluciones administrati-
vas indicadas, siendo desestimado mediante la Sentencia 
núm. 214/2001, de 14 de junio de 2001, del Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. 2 de Zaragoza. En esta 
resolución judicial se indica, en lo que aquí interesa, que:

1.º «El problema se suscita por el hecho de que la 
Ordenanza ya establecía la autoliquidación, si bien en 
este caso no se habían llevado a cabo los actos materiales 
necesarios de gestión, como la aprobación de los impre-
sos, que permitiesen el exacto cumplimiento de la misma. 
Según la recurrente, ello se traduciría en una suerte de 
vacío legal que impediría la autoliquidación y que a su vez 
no daría lugar a la obligación de aportar documentación» 
(FD 2). El hecho de la falta de aprobación de los impresos 
necesarios para la autoliquidación «hay que tenerlo por 
probado no sólo porque así lo dice el Ayuntamiento y lo 
reconoce la recurrente, sino porque, de no ser así, poco 
habría que discutir, pues si hubiese habido tales impresos 
no habría tenido ninguna justificación el no presentar la 
autoliquidación y se habría sancionado como tal» (FD 2).

2.º «El cobro del impuesto por el Ayuntamiento y el 
pago por el particular son imposiciones de la LHL, de las 
que el primero no puede abdicar ni el segundo eximirse, 
con lo que hay un aspecto sustantivo, la obligación de 
pago, que prima sobre los accesorios, la forma concreta 
de cumplimiento» (FD 2). Por ello, la obligación impuesta 
en el art. 18 de la Ordenanza de «presentar la correspon-
diente autoliquidación determinando la deuda tributaria 
según el modelo aprobado por el Ayuntamiento» habría 
que integrarla «con el resto de las normas del ordena-
miento jurídico, entre ellas el citado art. 111 de la LHL, que 
obliga a presentar la documentación necesaria para la 
liquidación, y la Ordenanza General. Es decir, al no 
haberse aprobado los impresos y no existir por tanto 
‘modelo determinado por el Ayuntamiento’ para la autoli-
quidación, debía la recurrente haber informado del hecho 
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imponible y haber dado los datos razonablemente nece-
sarios para la liquidación o al menos haber solicitado que 
se le informase cómo cumplir con la Ordenanza» (FD 2).

3.º «En cualquier caso se habría incurrido en la con-
ducta del art. 79.a), al no haberse ingresado en el plazo 
establecido la cuota tributaria. Ello es otro motivo para 
mantener la sanción». Y es que en este supuesto, «donde 
se habría producido en todo caso desde que se pudo lle-
var a cabo la autoliquidación la falta de pago del impuesto, 
incurriendo con ello en el art. 79.a) LGT, se podría haber 
sancionado perfectamente con base en el mismo, siendo 
la sanción idéntica, y habiéndose consumado desde el 
momento en que se pudo presentar los impresos. En ese 
caso, el hecho, la falta de pago, sería en sí el mismo, aun-
que contemplado no en el momento inicial, sino en el 
posterior, por lo que de no ser sancionable, que lo es, la 
falta de presentación de la documentación, lo sería la falta 
de presentación de la autoliquidación, ya que el hecho, no 
pagar la ‘plusvalía’, viene (a) ser el mismo, habiendo 
tenido la recurrente casi cuatro años hasta el inicio del 
procedimiento para regularizar la situación, por lo que, 
cambiando la calificación jurídica, que no los hechos, 
habría de confirmarse la sanción» (FD 3).

3. La queja de amparo se funda en que la Sentencia 
del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo vulnera el 
principio de legalidad en materia sancionadora del art. 
25.1 CE y la presunción de inocencia del art. 24.2 CE, por 
lo que pide que se declare la nulidad de la misma, así 
como la de las resoluciones administrativas recurridas en 
la vía contencioso-administrativa.

La lesión del art. 25.1 CE resultaría de que doña Car-
men Calvo Lorea ha sido sancionada en base a un único 
cargo: «no haber presentado, antes de ser requerida por 
la Administración, los documentos necesarios para que la 
Administración Tributaria Municipal practicara la liquida-
ción del impuesto sobre el incremento del valor de los 
terrenos de naturaleza urbana, derivado de la compra-
venta» en 1997 de distintos locales de su propiedad ubica-
dos en Zaragoza. Esta conducta habría sido incardinada 
por la corporación local y por el órgano judicial que ha 
fiscalizado su actuación sancionadora en el tipo estable-
cido en el apartado b) del art. 79 LGT, que tipifica como 
infracción tributaria grave la no presentación de las decla-
raciones o documentos necesarios para que la Adminis-
tración pueda practicar la liquidación de aquellos tributos 
que no se exigen por el procedimiento de autoliquida-
ción. Ahora bien, el impuesto municipal en cuestión era 
de los exigidos en 1997 mediante el procedimiento de 
autoliquidación según lo dispuesto en la versión enton-
ces vigente de la Ordenanza fiscal núm. 9 del Ayunta-
miento zaragozano, por lo que «resulta evidente que la 
conducta imputada a mi mandante en el pliego de cargos 
y en las resoluciones dictadas en el expediente sanciona-
dor –concretamente no presentar las declaraciones o 
documentos para que la Administración practicara la 
correspondiente liquidación–, no puede incardinarse en el 
apartado b) del art. 79 de la LGT, pues el referido impuesto 
se exigía, precisamente, por el procedimiento de autoli-
quidación». La circunstancia de que la Administración 
municipal no hubiese aprobado los impresos para practi-
car la autoliquidación del impuesto, ni, más en general, se 
hallase preparada técnicamente para aplicar dicho sis-
tema «en nada puede alterar la naturaleza del mismo, 
pues ello supondría crear una grave indefensión en el 
administrado, que viene obligado a cumplir sus obligacio-
nes fiscales en los términos fijados» en la normativa 
municipal, y, en concreto, en la Ordenanza fiscal núm. 9 
vigente en 1997. A ello añade que, a pesar de que el 
órgano judicial considera en la Sentencia impugnada que 
los hechos imputados se incardinan en el apartado b), y 
no en el apartado a), del art. 79 LGT, «como quiera que en 
diversos razonamientos contenidos en la misma se refiere 

que ello hubiera podido ser así, ya que, según se afirma, 
ello no hubiera supuesto una mutación del objeto del pro-
cedimiento sancionador, queremos indicar que tal argu-
mento cae por su base, pues la Administración, en ningún 
momento, ni mucho menos al formular el pliego de car-
gos, imputó a mi mandante la conducta relativa a dejar de 
ingresar, dentro de los plazos reglamentariamente esta-
blecidos, la totalidad o parte de una deuda tributaria, sino, 
muy al contrario, no haber presentado la documentación 
necesaria para que la Administración practicase la corres-
pondiente liquidación».

La lesión de la presunción de inocencia (art. 24. 2 CE) 
se habría producido al no haberse desplegado actividad 
probatoria alguna que permita acreditar la realidad de la 
falta de impresos de autoliquidación del impuesto en 
1997. Sostiene la recurrente que el órgano judicial, sin la 
práctica de prueba alguna, «no puede, sin más, estimar 
como cierto un hecho simplemente alegado por la Admi-
nistración, pues ello supone vulnerar el derecho a la pre-
sunción de inocencia de mi mandante, a quien se le 
impone una sanción pecuniaria, argumentándose que 
incumplió una obligación fiscal, que nace, según dice la 
Sentencia, de una falta de formularios, que nadie ha acre-
ditado».

4. Remitido por el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. 2 de Zaragoza el testimonio del procedi-
miento ordinario núm. 58-2001, la Sección Segunda de 
este Tribunal dictó providencia el 19 de julio de 2002, en la 
que se acuerda la admisión a trámite de la demanda de 
amparo. En esta providencia se dispuso también que se 
dirigiese comunicación al órgano judicial a fin de que 
emplazase a quienes hubieran sido parte en el proceso 
judicial previo (con excepción de la recurrente en amparo) 
para que, en el plazo de diez días, pudieran comparecer 
en este proceso constitucional, con traslado a dichos efec-
tos de copia de la demanda presentada; y se interesase 
del Ayuntamiento de Zaragoza la remisión de testimonio 
del expediente núm. 3589672-2000 (concepto PV97-2 S), 
acta núm. 264-2000.

5. Mediante diligencia de ordenación de 18 de sep-
tiembre de 2002, la Sección Segunda acordó, en primer 
lugar, tener por recibidos los testimonios de las actuacio-
nes remitidas por el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. 2 de Zaragoza y por el Ayuntamiento de 
dicha capital; en segundo lugar, tener por personado y 
parte en el presente proceso constitucional al Procurador 
de los Tribunales don Antonio María Álvarez-Buylla Balles-
teros, en nombre y representación de dicha corporación 
municipal; y, en tercer lugar, dar vista de las actuaciones 
recibidas a las partes personadas en este recurso y al 
Ministerio Fiscal por plazo común de veinte días, dentro 
de los cuales podrían formular las alegaciones que esti-
maren pertinentes, conforme determina el art. 52 LOTC.

6. El Fiscal presenta escrito de alegaciones el 24 de 
octubre de 2002 en el que pide la desestimación del 
amparo. Sostiene que el principio de legalidad en materia 
punitiva, en su doble vertiente material (principio de tipi-
cidad) y formal (principio de reserva de Ley), «no puede 
ser entendido de manera formal y mecánica de modo que 
anule la libertad del Juez, cuando en uso de ésta, ni se 
crean nuevas figuras infractoras, ni se aplican sanciones 
no previstas en el ordenamiento (STC 89/1993), sin que 
tampoco por la vía de una interpretación supuestamente 
defectuosa, pueda afirmarse la realidad de la irremedia-
ble lesión de un derecho fundamental (STC 111/1993); 
pues, en definitiva, la interpretación de las normas san-
cionadoras ha de concebirse como una cuestión de lega-
lidad ordinaria, siempre que aquélla no sea manifiesta-
mente irrazonable, ni suponga la infracción de un derecho 
fundamental». Indica el Fiscal que «la Sentencia ahora 
recurrida señala que el artículo 79 b) de la Ley general 
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tributaria no puede examinarse de forma aislada sin tener 
en cuenta lo dispuesto en su anterior apartado a) y lo 
establecido en el artículo 111 de la Ley de haciendas loca-
les y el artículo 60 de la Ordenanza General del Ayunta-
miento». Mediante la integración de todos estos precep-
tos constata el órgano juzgador que existe una obligación, 
por un lado, de pago de los tributos, y, por otro, «de la 
puesta en conocimiento de la Administración del hecho 
imponible –ya sea mediante declaración o mediante auto-
liquidación»–, conllevando el incumplimiento de estas 
obligaciones una «consecuencia sancionatoria». Esta 
labor judicial de integración «no puede considerarse sino 
como la incardinación de hechos en preceptos legales 
mediante una tarea interpretativa, a través de la cual se 
estima que el artículo 79 de la Ley general tributaria prevé 
una relación de subsidiariedad entre sus apartados a) y 
b), de manera que, cuando no pueda aplicarse uno de 
ellos al caso singular, operará el otro como una suerte de 
tipo genérico o residual, en el que se materializa la univer-
sal exigencia de la comunicación a la Administración del 
hecho imponible, y que se consagra y confirma en otros 
preceptos del ordenamiento jurídico». A la luz de estas 
consideraciones concluye el Ministerio público que, en el 
supuesto ahora enjuiciado, «no se han incumplido las 
exigencias del art. 25.1 CE en la tipificación de la infrac-
ción, pues según argumenta la Sentencia, la recurrente 
fue sancionada por incumplir los mandatos no sólo de la 
Ordenanza n.º 9, sino también los del artículo 60 de la 
Ordenanza General y artículo 111 de la Ley de haciendas 
locales; interpretación ésta que podrá o no compartirse, 
pero que en todo caso supone la aplicación de normas de 
legalidad ordinaria en el ejercicio de las funciones que en 
exclusiva reserva a los órganos del poder judicial el 
artículo 117.3 de la Constitución».

Descarta el Fiscal, por último, vulneración de la pre-
sunción de inocencia (art. 24.2 CE), en la medida en que 
«la afirmación contenida en la Sentencia y relativa a la 
acreditación de la inexistencia de impresos de autoliqui-
dación carece de relevancia a los efectos de probar la 
conducta de la demandante y desvirtuar la presunción de 
inocencia que le ampara, pues tal circunstancia no consti-
tuye en modo alguno un elemento integrante de la infrac-
ción, ya que ésta no consiste en no presentar la declara-
ción en ausencia de impresos de autoliquidación, sino 
simplemente en no presentar aquélla, o lo que es igual, 
en ocultar a la Administración tributaria el sujeto pasivo 
de un impuesto la realidad del hecho impositivo que 
constituye la base de aquél».

7. Mediante escrito registrado el 18 de octubre de 
2002, la recurrente reitera su solicitud de amparo, presen-
tando alegaciones sustancialmente coincidentes con las 
ya formuladas en su demanda.

8. El Ayuntamiento de Zaragoza se opuso, mediante 
escrito registrado el 18 de octubre de 2002, al otorga-
miento del amparo. Rechaza, en primer término, que haya 
una vulneración del principio de legalidad en materia san-
cionadora (art. 25.1 CE). La ahora demandante de amparo 
«ocultó al Ayuntamiento de Zaragoza las transmisiones 
de dominio de referencia y fue el Servicio de Inspección 
de los Tributos el que tuvo que levantar la correspondiente 
acta de descubierto», pretendiendo «soslayar las conse-
cuencias sancionadoras de la naturaleza infractora de la 
omisión cometida», mediante la alusión «a un supuesto 
error formal en la calificación normativa» de dicho com-
portamiento omisivo.

A partir de esta consideración, y tras la cita de los arts. 
111 LHL y 35.1 y 111 LGT, sostiene la Administración muni-
cipal que el deber de declarar la existencia de una obliga-
ción tributaria reviste un carácter sustantivo del que 
carece la forma en que se haga esa declaración. Aplicando 
esta distinción en el caso concreto enjuiciado, afirma el 
Ayuntamiento de Zaragoza que: «La obligación específica 

de declarar los actos y contratos con relevancia tributaria 
a los efectos de la exacción del impuesto sobre el incre-
mento de valor de los terrenos de naturaleza urbana está 
establecida en el art. 111.1 de la LHL, en el plazo de treinta 
días (apartado 2.a) cuando se trate de actos inter vivos. 
Que esta declaración se haga en forma de un impreso 
autoliquidatorio del impuesto acompañada de los docu-
mentos en los que se contengan los actos sujetos a grava-
men, reviste carácter meramente reglamentario y no 
están establecidos [sic] con carácter coactivo por la Ley, 
sino que pertenecen a un nivel normativo inferior y ajeno 
al plano legal al que pertenece todo lo relacionado con la 
imposición de sanciones por la Administración y, por 
tanto, revisten la naturaleza accesoria y subordinada de la 
principal». O, expresado en otros términos, «el empleo de 
impresos para la autoliquidación, a diferencia de la obli-
gación de declarar que tiene rango legal, la de hacerlo en 
un impreso y practicando una liquidación de carácter pro-
visional, pertenece al nivel reglamentario que es ajeno al 
ámbito del Derecho sancionador». Estas consideraciones 
generales encuentran la siguiente consecuencia práctica 
en el caso enjuiciado: la falta de aprobación de los impre-
sos para efectuar la autoliquidación del impuesto sobre el 
incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana 
prevista en la Ordenanza fiscal núm. 9 implica que el 
«sujeto pasivo no está obligado a efectuar la autoliquida-
ción, impuesta por vía reglamentaria, pero sí a efectuar la 
declaración [a la] que viene obligada por vía legal, no sólo 
por lo que dispone el art. 111.1 de la LHL, sino también por 
aplicación del art. 35.1 de la LGT».

Añade la corporación municipal que el apartado b) del 
art. 79 LGT «contempla como falta grave la omisión del 
deber de declarar, tanto lo sea en forma de impreso auto-
liquidatorio como de simple presentación de los docu-
mentos con trascendencia fiscal para que la Administra-
ción los califique y liquide».

La queja relativa a la lesión del principio de presun-
ción de inocencia (art. 24.2 CE) debe ser, asimismo, recha-
zada, según el Ayuntamiento. Cuando la demandante de 
amparo «cuestiona el aserto de la Sentencia respecto 
de la inexistencia de impresos para efectuar la liquidación 
de este impuesto» contribuye a agravar su situación, 
«porque si existían debió efectuarla en el plazo de los 
treinta días hábiles siguientes a la escrituración de la 
compraventa (art. 111.2.a LHL). Pero tal aserto le lleva sor-
prendentemente a estimar que al dar la Sentencia por 
probado que tales impresos no habían sido aún aproba-
dos y por consiguiente no estaban a disposición de los 
sujetos pasivos, vulnera el principio de presunción de 
inocencia del art. 24.2». Por otro lado, durante la sustan-
ciación del proceso contencioso-administrativo la deman-
dante de amparo «dispuso permanentemente de asisten-
cia letrada y viendo que el Letrado del Ayuntamiento se 
refería a la falta de aprobación de los impresos de autoli-
quidación de este impuesto, no propuso prueba sobre 
ello».

9. Por providencia de 7 de septiembre de 2005, se 
señaló para la deliberación y votación de la presente Sen-
tencia el día 12 de septiembre de 2005, trámite que ha 
finalizado en el día de hoy.

II. Fundamentos jurídicos

1. Se plantea en este amparo la cuestión de determi-
nar si la resolución sancionadora del Ayuntamiento de 
Zaragoza, confirmada en vía administrativa, y la Senten-
cia de 14 de junio de 2001, del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. 2 de Zaragoza, que desestima el 
recurso contencioso promovido contra los actos sancio-
nadores, lesionan el principio de legalidad en materia 
sancionadora (art. 25.1 CE) y el derecho a la presunción de 
inocencia (art. 24.2 CE).
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La queja de amparo sostiene que tanto la corporación 
local como el órgano judicial que ha fiscalizado la actua-
ción administrativa han incardinado el hecho de «no 
haber presentado, antes de ser requerida por la Adminis-
tración, los documentos necesarios para que la Adminis-
tración tributaria municipal practicara la liquidación del 
impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos de 
naturaleza urbana, derivado de la compraventa» en 1997 
de diversos locales de su propiedad situados en Zara-
goza, en el tipo establecido en el apartado b) del art. 79 de 
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, general tributaria (en 
la redacción dada a dicho precepto por la Ley 25/1995, de 
20 de julio: en adelante LGT), lo que supone una lesión del 
principio de tipicidad en el ámbito sancionador. Y es que 
siendo el referido impuesto de los que ya se exigían en 
dicho municipio en el momento temporal indicado 
mediante el procedimiento de autoliquidación, no cabe 
sancionar su conducta omisiva conforme al citado pre-
cepto legal, que tipifica como infracción grave no presen-
tar las declaraciones o documentos necesarios para que 
la Administración pueda practicar la liquidación de aque-
llos tributos que no se exigen por el procedimiento de 
autoliquidación. Que el Ayuntamiento de Zaragoza toda-
vía no hubiese aprobado en 1997 los impresos requeridos 
para poder hacer efectiva la autoliquidación –haciendo 
imposible la utilización de este procedimiento-constituye 
una falta de eficacia en la actuación de la Administración 
que no puede deparar ningún tipo de perjuicios a los con-
tribuyentes. Por otro lado, la referencia contenida en la 
Sentencia impugnada de que, de no ser subsumible el 
hecho infractor en el tipo previsto en el apartado b), lo 
sería en el a), ambos del art. 79 LGT, no resulta jurídica-
mente aceptable, en la medida en que «la Administración, 
en ningún momento, ni mucho menos al formular el 
pliego de cargos, imputó a mi mandante la conducta rela-
tiva a dejar de ingresar, dentro de los plazos reglamenta-
riamente establecidos, la totalidad o parte de una deuda 
tributaria, sino, muy al contrario, no haber presentado la 
documentación necesaria para que la Administración 
practicase la correspondiente liquidación». Por último, la 
recurrente habría sido sancionada, en todo caso, sin que 
hubiese resultado acreditada por la Administración la 
ausencia de aprobación de los impresos de autoliquida-
ción en el año 1997, lo que habría provocado en el 
supuesto ahora enjuiciado, asimismo, la lesión del dere-
cho a la presunción de inocencia (art. 24.2 CE).

El Ministerio público pide la desestimación del 
amparo, al no apreciar vulneración de art. 25.1 CE, puesto 
que el órgano judicial en el ejercicio de su función de 
interpretación y aplicación de la legalidad ordinaria ha 
integrado las previsiones del apartado b) del art. 79 LGT 
con otros preceptos del ordenamiento jurídico-tributario 
[como el apartado a) del art. 79 LGT, el art. 111 de la Ley de 
haciendas locales (LHL) o el art. 60 de la Ordenanza gene-
ral de la propia corporación municipal], que ofrecen 
cobertura suficiente a la sanción impuesta a la deman-
dante de amparo. Rechaza el Fiscal la lesión del art. 24.2 
CE, en la medida en que la actividad sancionada consiste 
en la ocultación a la Administración tributaria municipal 
por parte del sujeto pasivo de un impuesto de «la realidad 
del hecho impositivo que constituye la base de aquél», lo 
que priva de relieve al hecho de que se hubiesen apro-
bado o no los impresos necesarios para la autoliquida-
ción.

El Ayuntamiento de Zaragoza pide, también, la dene-
gación del amparo. Rechaza que se haya producido viola-
ción alguna ni del art. 25.1 CE ni del art. 24.2 CE. Desde la 
perspectiva del principio de legalidad sancionadora, la 
falta de aprobación de los impresos de autoliquidación 
tan sólo implicaría que el sujeto pasivo no está obligado a 
efectuar la autoliquidación del impuesto, pero ello no sig-
nifica, en absoluto, que no deba efectuar «la declaración 
[a la] que viene obligado por vía legal, no sólo por lo que 

dispone el art. 111.1 de la LHL, sino también por aplicación 
del art. 35.1 de la LGT». Descarta, por último, la lesión del 
principio de presunción de inocencia, ya que, si efectiva-
mente fuese cierto que no era correcta la declaración 
judicial de que los impresos de autoliquidación no fueron 
aprobados en 1997, no habría ninguna duda de que la falta 
de presentación de la autoliquidación en ese año por la 
ahora demandante de amparo sería plenamente incardi-
nable en el art. 79 b) LGT.

2. Es doctrina de este Tribunal (SSTC 42/1987, de 7 de 
abril, FJ 2; 161/2003, de 15 de septiembre, FJ 2; ó 25/2004, 
de 26 de febrero, FJ 4) que el derecho fundamental enun-
ciado en el art. 25.1 CE extiende la regla nullum crimen, 
nulla poena sine lege al ámbito del ordenamiento admi-
nistrativo sancionador, y comprende una doble garantía. 
La primera, de alcance material y absoluto, se refiere a la 
imperiosa exigencia de la predeterminación normativa de 
las conductas ilícitas y de las sanciones correspondientes, 
es decir, la existencia de preceptos jurídicos (lex previa) 
que permitan predecir con el suficiente grado de certeza 
(lex certa) dichas conductas, y se sepa a qué atenerse en 
cuanto a la aneja responsabilidad y a la eventual sanción; 
la otra, de alcance formal, hace referencia al rango nece-
sario de las normas tipificadoras de dichas conductas y 
sanciones, toda vez que este Tribunal ha señalado reitera-
damente que el término «legislación vigente» contenido 
en dicho art. 25.1 es expresivo de una reserva de Ley en 
materia sancionadora. En el bien entendido que este Tri-
bunal ha venido reconociendo una eficacia relativa o limi-
tada a esta segunda garantía, en el sentido de permitir un 
mayor margen de actuación al poder reglamentario en la 
tipificación de ilícitos y sanciones administrativas, por 
razones que atañen en lo esencial al modelo constitucio-
nal de distribución de potestades públicas y al carácter, en 
cierto modo insuprimible, de la potestad reglamentaria 
en ciertas materias.

3. En relación con la primera de las garantías indica-
das, que es en torno a la que gira el presente proceso 
constitucional de amparo, hemos señalado específica-
mente que contiene un doble mandato:

a) El primero, que es el de taxatividad, dirigido al 
legislador y al poder reglamentario, y «según el cual han 
de configurarse las leyes sancionadoras, llevando a cabo 
el ‘máximo esfuerzo posible’ (STC 62/1982) para garanti-
zar la seguridad jurídica, es decir, para que los ciudadanos 
puedan conocer de antemano el ámbito de lo prohibido y 
prever, así, las consecuencias de sus acciones» (STC 
151/1997, de 29 de septiembre, FJ 3). En este contexto, 
hemos precisado que «constituye doctrina consolidada 
de este Tribunal la de que el principio de legalidad en 
materia sancionadora no veda el empleo de conceptos 
jurídicos indeterminados, aunque su compatibilidad con 
el art. 25.1 CE se subordina a la posibilidad de que su con-
creción sea razonablemente factible en virtud de criterios 
lógicos, técnicos o de experiencia, de tal forma que per-
mitan prever, con suficiente seguridad, la naturaleza y las 
características esenciales de las conductas constitutivas 
de la infracción tipificada» (STC 151/1997, de 29 de sep-
tiembre, FJ 3).

b) Contiene también un mandato para los aplicado-
res del Derecho. En efecto, la garantía de predetermina-
ción normativa de los ilícitos y de las sanciones corres-
pondientes tiene, según hemos dicho en las SSTC 
120/1996, de 8 de julio, FJ 8, y 151/1997, de 29 de septiem-
bre, FJ 4, «como precipitado y complemento la de tipici-
dad, que impide que el órgano sancionador actúe frente a 
comportamientos que se sitúan fuera de las fronteras que 
demarca la norma sancionadora». En esa misma resolu-
ción, este Tribunal añadió que «como quiera que dicha 
frontera es, en mayor o menor medida, ineludiblemente 
borrosa –por razones ya de carácter abstracto de la 
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norma, ya de la propia vaguedad y versatilidad del len-
guaje–, el respeto del órgano administrativo sancionador 
al irrenunciable postulado del art. 25.1 CE deberá anali-
zarse, más allá del canon de interdicción de la arbitrarie-
dad, el error patente o la manifiesta irrazonabilidad, pro-
pio del derecho a la tutela judicial efectiva, con el prisma 
de la razonabilidad que imponen los principios de seguri-
dad jurídica y de legitimidad de la configuración de los 
comportamientos ilícitos que son los que sustentan el 
principio de legalidad».

Desde esta perspectiva, resulta elemento realmente 
esencial del principio de tipicidad, ligado indisoluble-
mente con el principio de seguridad jurídica (art. 9.3 CE), 
la necesidad de que la Administración en el ejercicio de su 
potestad sancionadora identifique el fundamento legal de 
la sanción impuesta en cada resolución sancionatoria. En 
otros términos, el principio de tipicidad exige no sólo que 
el tipo infractor, las sanciones y la relación entre las 
infracciones y sanciones, estén suficientemente predeter-
minados, sino que impone la obligación de motivar en 
cada acto sancionador concreto en qué norma se ha efec-
tuado dicha predeterminación y, en el supuesto de que 
dicha norma tenga rango reglamentario, cuál es la cober-
tura legal de la misma. Esta última obligación encuentra 
como excepción aquellos casos en los que, a pesar de no 
identificarse de manera expresa el fundamento legal de la 
sanción, el mismo resulta identificado de forma implícita 
e incontrovertida. En este orden de ideas, hemos subra-
yado recientemente en la STC 161/2003, de 15 de septiem-
bre, que cuando la Administración ejerce la potestad 
sancionadora debe ser «la propia resolución administra-
tiva que pone fin al procedimiento la que, como parte de 
su motivación [la impuesta por los arts. 54.1 a) y 138.1 de 
la Ley de régimen jurídico de las Administraciones públi-
cas y del procedimiento administrativo común], identifi-
que expresamente o, al menos, de forma implícita el fun-
damento legal de la sanción. Sólo así puede conocer el 
ciudadano en virtud de qué concretas normas con rango 
legal se le sanciona, sin que esté excluido, como acaba de 
exponerse, que una norma de rango reglamentario desa-
rrolle o concrete el precepto o los preceptos legales a 
cuya identificación directa o razonablemente sencilla el 
sancionado tiene un derecho que se deriva del art. 25 CE» 
(FJ 3).

4. La aplicación de esta doctrina al caso enjuiciado 
permite apreciar la vulneración del principio de legalidad 
en materia sancionadora (art. 25.1 CE), en su dimensión 
material, como comprobaremos a continuación:

a) Los órganos administrativos competentes del 
Ayuntamiento de Zaragoza imputaron a la ahora recu-
rrente en amparo el hecho de «[N]o haber presentado, 
antes de ser requerida por la Administración, los docu-
mentos necesarios para que la Administración tributaria 
municipal practicara la liquidación del impuesto sobre el 
incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana, 
derivado de la compraventa de los locales ubicados en 
Zaragoza, C/ Moncasi n.º 17-19, formalizada el 17 de octu-
bre de 1997». Este hecho fue incardinado por la corpora-
ción municipal referida en el apartado b) del art. 79 LGT, 
siendo confirmada la juridicidad de esa subsunción por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 2 de 
Zaragoza. Este órgano judicial indica además que, incluso 
en caso de no ser aplicable al supuesto enjuiciado el tipo 
infractor previsto en dicho apartado b), «en cualquier caso 
se habría incurrido en la conducta del art. 79 a), al no 
haberse ingresado en el plazo establecido la cuota tributa-
ria».

Los referidos apartados del art. 79 LGT tipifican como 
infracciones graves las conductas de: 1) «Dejar de ingre-
sar, dentro de los plazos reglamentarios señalados, la 
totalidad o parte de la deuda tributaria, salvo que se regu-
larice con arreglo al artículo 61 de esta Ley o proceda la 

aplicación de lo previsto en el artículo 127 también de 
esta Ley» [apartado a)]. Y 2) «No presentar, presentar 
fuera de plazo previo requerimiento de la Administración 
tributaria o de forma incompleta o incorrecta las declara-
ciones o documentos necesarios para que la Administra-
ción tributaria pueda practicar la liquidación de aquellos 
tributos que no se exigen por el procedimiento de autoli-
quidación» [apartado b)].

La regulación de las infracciones tributarias efectuada 
en ambos apartados respeta indudablemente el principio 
de taxatividad, pues dichos tipos infractores están redac-
tados de forma tal que, indudablemente, permiten prever, 
con el suficiente grado de seguridad, la naturaleza y las 
características esenciales de las conductas constitutivas 
de la infracción tipificada.

Las incógnitas que deben ser despejadas a continua-
ción no se refieren, por tanto, al respeto de la exigencia de 
predeterminación normativa por el legislador, sino a la 
determinación, en primer lugar, de si los aplicadores de la 
norma (la Administración al sancionar y el órgano judicial 
al fiscalizar el ejercicio concreto de la potestad sanciona-
dora realizado por aquélla) se han situado dentro de las 
fronteras marcadas por las referidas normas sancionado-
ras, y más en concreto por el apartado b) del art. 79 LGT, 
que es el tipo en el que tanto la Administración como el 
órgano judicial han considerado subsumidos los hechos 
imputados a la recurrente. En el caso de que los aplicado-
res del Derecho hayan sobrepasado dichas fronteras, 
habrá que examinar, en segundo término, la corrección 
desde un punto de vista constitucional del razonamiento 
de la Sentencia impugnada en amparo de que, en cual-
quier caso, la conducta omisiva imputada a doña Carmen 
Calvo Lorea sería también subsumible en el apartado a) 
del art. 79 LGT.

b) La resolución de la primera de las cuestiones 
planteadas exige la previa aclaración de que no se discute 
aquí si la demandante de amparo está obligada a hacer 
frente a sus obligaciones tributarias relativas al pago del 
impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos de 
naturaleza urbana en cuestión, que evidentemente lo 
está, como han justificado sobradamente tanto la Senten-
cia impugnada en amparo como la propia Administración 
municipal en la fase administrativa y durante la sustancia-
ción del proceso contencioso-administrativo, y que la 
propia parte recurrente ha aceptado al pagar la deuda tri-
butaria constatada en la correspondiente acta de inspec-
ción, suscrita de conformidad por dicha parte procesal. El 
problema jurídico suscitado se circunscribe exclusiva-
mente a la comprobación de si la falta de presentación de 
los documentos necesarios para que la Administración 
proceda a efectuar la liquidación del impuesto imputada a 
doña Carmen Calvo Lorea puede ser subsumida válida-
mente en un tipo infractor específico: el predeterminado 
en el apartado b) del art. 79 LGT.

La respuesta debe ser, indudablemente, negativa. En 
efecto, el tipo infractor regulado en el apartado b) del art. 
79 LGT es aplicable a «aquellos tributos que no se exigen 
por el procedimiento de autoliquidación». Pues bien, la 
conducta omisiva de la recurrente ha tenido lugar en rela-
ción con un tributo que sí se exige por el procedimiento 
de autoliquidación. Y es que el impuesto sobre el incre-
mento del valor de los terrenos era exigible en el año 1997 
mediante el referido procedimiento de autoliquidación, 
según disponía el ya entonces vigente art. 18 de la Orde-
nanza fiscal núm. 9, en su apartado 1: «Los sujetos pasi-
vos vendrán obligados a presentar la correspondiente 
autoliquidación determinando la deuda tributaria según 
el modelo determinado por el Ayuntamiento, que conten-
drá los elementos de la relación tributaria imprescindibles 
para la liquidación procedente, así como la realización de 
la misma». La consecuencia jurídica resulta evidente: en 
la medida en que la falta de presentación por la recurrente 
de los documentos necesarios para que la Administración 
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liquide el impuesto no es subsumible en el tipo del apar-
tado b) del art. 79 LGT, puesto que no concurre en dicho 
comportamiento omisivo un elemento objetivo esencial 
de dicho tipo administrativo (ya que, ciertamente, no esta-
mos ante uno de «aquellos tributos que no se exigen por 
el procedimiento de autoliquidación»), se ha producido 
una vulneración del principio de tipicidad en la esfera san-
cionadora. No constituye ningún obstáculo para llegar a 
la anterior conclusión la existencia de un desajuste tem-
poral, alegado por la representación procesal de la Admi-
nistración local, entre la exigencia del procedimiento de 
autoliquidación para hacer frente a las obligaciones tribu-
tarias derivadas del impuesto sobre el incremento del 
valor de los terrenos de naturaleza urbana (establecida 
por la Ordenanza fiscal núm. 9 del Ayuntamiento de Zara-
goza) y la falta de aprobación de los impresos para su 
práctica. Esta situación anómala es únicamente imputa-
ble a la Administración, no pudiendo en absoluto deparar 
una consecuencia desfavorable desde el punto de vista 
sancionador para los contribuyentes.

c) Una vez descartada la circunstancia de que la con-
ducta omisiva de la ahora demandante de amparo 
pudiese ser subsumible en el tipo infractor administrativo 
previsto en el apartado b) del art. 79 LGT, tampoco puede 
admitirse la constitucionalidad de la argumentación ex 
abundantia del órgano judicial relativa a que, en todo 
caso, dicho comportamiento podría también ser sancio-
nable, con el mismo resultado, aplicando el apartado a) 
del art. 79 LGT.

El principio de tipicidad impone a la Administración la 
obligación de indicar de manera suficiente y correcta en 
cada concreto acto administrativo sancionador la norma 
específica en la que se ha efectuado la predeterminación 
del ilícito en el que se subsumen los hechos imputados al 
infractor, pudiendo el órgano judicial controlar posterior-
mente la corrección del concreto ejercicio de la potestad 
sancionadora efectuado por la Administración. El órgano 
judicial no puede llevar a cabo por sí mismo, sin embargo, 
la subsunción de los hechos imputados a un sujeto bajo 
preceptos legales seleccionados por él ex novo con el 
objeto de mantener la sanción impuesta, y que la Admi-
nistración no haya identificado expresa o tácitamente. Y, 
por supuesto, mucho menos cuando la Administración 
haya excluido dicha base normativa de manera más o 
menos explícita. Resulta necesario subrayar, en este sen-
tido, que en la fase administrativa (esto es, tanto durante 
la tramitación del procedimiento administrativo sanciona-
dor como en la propia resolución desestimatoria del 
recurso administrativo interpuesto por la ahora deman-
dante de amparo contra el acto sancionador), la propia 
Administración tributaria local rechazó expresamente la 
eventualidad de subsumir la conducta omisiva de doña 
Carmen Calvo Lorea en el tipo infractor regulado en el 
apartado a) del art. 79 LGT, optando de manera incontro-
vertible por incardinar tal comportamiento en el apartado 
b) del art. 79 LGT, exclusivamente.

En definitiva, la Sentencia impugnada, en cuanto sus-
tenta y proporciona cobertura a la sanción impuesta por 
la Administración en un precepto diferente al aplicado por 
ésta, vulneró el principio de legalidad sancionadora 
garantizado en el art. 25.1 CE (SSTC 133/1999, de 15 de 
julio, FJ 3; 161/2003, de 15 de septiembre, FJ 3; y 193/2003, 
de 27 de octubre, FJ 2).

5. Los anteriores razonamientos permiten concluir 
que tanto las Resoluciones de 25 de agosto de 2000, del 
Jefe del Servicio de Inspección Tributaria del Ayunta-
miento de Zaragoza, y de 29 de diciembre de 2000, del 
Jefe del Departamento de Hacienda y Economía de esa 
misma Administración municipal, como la Sentencia 
núm. 214/2001, de 14 de junio de 2001, del Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. 2 de Zaragoza, han 
lesionado el principio de legalidad sancionadora en su 

vertiente material –o lo que es lo mismo, el principio de 
tipicidad–. Esta comprobación debe conducir al otorga-
miento del amparo solicitado, declarando la nulidad de 
las referidas resoluciones administrativas y judicial, y 
haciéndose innecesario, por tanto, el examen de la queja 
relativa a la eventual vulneración del derecho a la presun-
ción de inocencia formulada también por la parte recu-
rrente en su demanda de amparo ante este Tribunal (STC 
25/2002, de 11 de febrero, FJ 7, por todas).

FALLO
En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitu-

cional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado por doña Carmen Calvo 
Lorea y, en consecuencia:

1.º Reconocer su derecho a la legalidad sanciona-
dora (art. 25.1 CE).

2.º Declarar la nulidad de la Resolución de 25 de 
agosto de 2000, del Jefe del Servicio de Inspección Tribu-
taria del Ayuntamiento de Zaragoza, de la Resolución de 
29 de diciembre de 2000, del Jefe del Departamento de 
Hacienda y Economía de esta misma Administración 
municipal, y de la Sentencia núm. 214/2001, de 14 de junio 
de 2001, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. 2 de Zaragoza

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dada en Madrid, a doce de septiembre de dos mil 
cinco.–María Emilia Casas Baamonde.–Javier Delgado 
Barrio.–Roberto García-Calvo y Montiel.–Jorge Rodríguez-
Zapata Pérez.–Manuel Aragón Reyes.–Pablo Pérez 
Tremps.–Firmado y rubricado. 

 16975 Sala Primera. Sentencia 219/2005, de 12 de sep-
tiembre de 2005. Recurso de amparo 4664-2001. 
Promovido por la Asociación Valenciana de 
Consumidores y Usuarios (AVACU) frente a las 
Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de 
la Comunidad Valenciana y de un Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo de Valencia que 
inadmitieron su demanda sobre ayudas públi-
cas para la adquisición de viviendas.
Vulneración del derecho a la tutela judicial 
(acceso a la justicia): legitimación activa de 
una asociación de consumidores para defen-
der a sus miembros en un contencioso sobre 
subvenciones (STC 73/2004).

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, com-
puesta por doña María Emilia Casas Baamonde, Presi-
denta, don Javier Delgado Barrio, don Roberto García-
Calvo y Montiel, don Jorge Rodríguez-Zapata Pérez, don 
Manuel Aragón Reyes y don Pablo Pérez Tremps, Magis-
trados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 4664-2001, promovi-
do por la Asociación Valenciana de Consumidores y Usua-
rios (AVACU), representada por la Procuradora de los


